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INE: Instituto Nacional Electoral 

PRI: Partido Revolucionario Institucional 

SIF: Sistema Integral de Fiscalización 

UMAS: Unidades de Medidas y Actualización 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se citan corresponden a dos mil diecinueve, salvo distinta 

precisión. 

1.1. Aprobación del dictamen consolidado y resolución. El ocho de julio, 

el Consejo General aprobó el dictamen consolidado INE/CG341/2019 y la 

resolución INE/CG342/2019, respecto de las irregularidades encontradas en la 

revisión de los informes de ingresos y gastos de las candidaturas a las 

diputaciones locales de mayoría relativa correspondientes al proceso electoral 

2018-2019 en el Estado de Tamaulipas.  

 

1.2. Recurso de apelación SM-RAP-36/2019. En desacuerdo, el diez de 

julio, el PRI interpuso recurso de apelación ante esta Sala Regional. Mediante 

sentencia dictada el seis de agosto, este órgano colegiado modificó la 

resolución controvertida, sólo por lo que hace a la conclusión 2_C7_P1 y 

ordenó la emisión de una diversa en la que se corrigiera el monto involucrado 

y se individualizara nuevamente la sanción. 

 

1.3. Resolución impugnada. En cumplimiento a lo ordenado por esta Sala 

Regional, el dieciocho de septiembre, el Consejo General emitió la resolución 

INE/CG425/2019. 

 

1.4. Recurso de apelación SM-RAP-53/2019. Inconforme, el PRI interpuso 

el presente medio de impugnación. 

 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para resolver el presente asunto, por 

tratarse de un recurso de apelación interpuesto contra una resolución del 

Consejo General relacionada con la revisión de los informes de ingresos y 

gastos de las candidaturas a diputaciones locales de mayoría relativa, 

correspondientes al proceso electoral ordinario 2018-2019 en el Estado de 

Tamaulipas, entidad en la cual ejerce jurisdicción. 
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Por ello, este órgano jurisdiccional estimó incorrecto incluir como parte del 

monto involucrado, la póliza correspondiente al candidato Ricardo Fernández 

Aviña, por concepto de compra de propaganda utilitaria para la campaña cuya 

cantidad ascendía a $4,640.00 [cuatro mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 

M. N.], con motivo de la falta de aviso de contratación. 

De ahí que se dejó insubsistente la parte conducente de la conclusión 

2_C7_P1, para efectos de que el Consejo General emitiera una nueva 

resolución en la que determinara correctamente el monto involucrado e 

individualizara nuevamente la sanción. 

4.1.2. Resolución impugnada 

En sesión de dieciocho de septiembre, el Consejo General emitió la resolución 

INE/CG425/2019 por la que dio cumplimiento a la sentencia dictada en el 

recurso de apelación SM-RAP-36/2019. 

En esta nueva determinación, precisó que, una vez revisadas las evidencias, 

documentación soporte y respuesta del partido recurrente registradas en el 

SIF, respecto de la conclusión 2_C7_P1, se observó que omitió presentar las 

hojas membretadas, muestras de permisos de colocación y relación detallada, 

vinculada con el rubro de gastos por propaganda exhibida en la vía pública, 

por un monto de $1,209,656.81 [un millón doscientos nueve mil seiscientos 

cincuenta y seis pesos 81/100 M.N.]. 

Posteriormente, el Consejo General determinó agrupar diversas 

conclusiones2, entre ellas la referida 2_C7_P1, en las que el partido recurrente 

omitió cumplir con su deber de informar y proporcionar documentación a la 

autoridad. 

Las faltas fueron calificadas como formales y leves, porque configuraron un 

riesgo o peligro del adecuado control de los recursos y, en el ejercicio de 

individualización de la sanción, la autoridad fiscalizadora determinó imponer al 

apelante nuevamente una multa por 110 [ciento diez] UMAS, equivalente a 

$9,293.90 [nueve mil doscientos noventa y tres pesos 90/100 M.N.] 

4.1.3. Planteamiento ante esta Sala 

Inconforme con la sanción impuesta, el PRI hace valer ante esta Sala, que la 

resolución impugnada no está debidamente fundada y motivada, toda vez que 

la autoridad responsable no atendió lo señalado en el expediente SM-RAP-

                                                            
2 Las cuales son: 2_C1_P1, 2_C2_P1, 2_C3_P1, 2_C7_P1, 2_C14_V_P1, 2_C15_V_P1, 
2_C19_P1, 2_C20_P1, 2_C21_P1, 2_C25_P1 y 2_C28_P1. 



36/2019

incluir l

en su c

disminu

Lo ante

se mod

perjuici

Adicion

en crite

caso co

Finalme

ídem3, 

conduc

resoluc

la mism

4.1.4. C

Ante lo

impues

ordenad

fue con

ídem. 

4.2. D

No asis

está de

la multa

Esto es

tanto la

calificó 

impuso

habían 

Adicion

la propo

                
3 Prohibic

9, en el 

a póliza c

concepto

uir tambié

erior, deb

difica, a l

o y, en c

nalmente 

erios de la

oncreto. 

ente, señ

toda vez

cta era m

ción, por 

ma condu

Cuestión

s agravio

sta al pa

do en el 

nforme a 

Decisión

ste razó

ebidamen

a al habe

s así, dad

as consid

la falta 

o la multa

quedado

nalmente

orcionalid

                  
ción de do

que se 

correspo

o, el Con

én el imp

bido a qu

la par dis

consecue

sostiene

a Sala S

ñala que

z que, si 

menos le

tanto, co

ucta. 

n por res

os hecho

artido rec

recurso 

Derecho

n 

ón al part

nte funda

erse mod

do que e

deracione

como lev

a atinente

o subsist

, precisó

dad e ido

                  
ble juzgam

indicó qu

ondiente a

sejo Gen

porte de l

ue, si el m

sminuye

encia, la s

e que la 

uperior, 

e el Con

bien red

esiva y n

onsidera 

solver 

os valer, e

currente 

de apela

o y, en s

tido apel

ada y mo

ificado e

en la reso

es de le

ve y en 

e, respec

entes. 

ó de form

oneidad d

        
miento o re

ue debía

al candid

neral al m

a multa. 

monto inv

la grave

sanción a

autorida

más no e

nsejo Ge

ujo el mo

o modifi

que está

esta Sala

se esta

ación SM

su caso, 

ante en 

otivada, p

l monto i

olución im

ey como 

el ejercic

cto de la

ma correc

de la san

eproche. 

a emitir u

dato Rica

modificar

 

volucrad

edad de 

a impone

d respon

en funda

eneral vu

onto invo

có la sa

á siendo 

a debe d

ableció to

M-RAP-36

si vulner

cuanto a

por no ha

involucra

mpugnad

las razo

cio de in

a conclus

cta que, a

nción no 

una nuev

ardo Fern

r el mont

o en la c

la respon

er. 

nsable só

mentos j

ulneró el 

olucrado,

anción pr

sancion

efinir, en

omando 

6/2019, s

ró o no e

a que la 

aber dism

ado de la 

a el Con

ones con

dividualiz

sión cont

al tratars

está suje

SM-

va determ

nández A

to involuc

comisión 

nsabilida

ólo justifi

urídicos 

principio

 no dete

revista e

ado nuev

n principio

en cons

si su indiv

el princip

sanción 

minuido l

infracció

nsejo Gen

n base e

zación d

rovertida

se de falt

eta exclu

-RAP-53/2

minación,

Aviña; por

crado, de

de una f

ad, el dañ

có su ac

aplicable

o non bi

rminó qu

n la prim

vamente

o, si la m

sideració

vidualiza

io non b

impuesta

a cuantía

ón.  

neral exp

n las cu

e la san

a y otras 

tas forma

sivament

2019 
 

5

, sin 

rque 

ebía 

falta 

ño o 

ctuar 

es al 

is in 

ue la 

mera 

e por 

multa 

n lo 

ción 

is in 

a no 

a de 

puso 

ales 

ción 

que 

ales, 

te al 

5



SM-RAP-53/2019 

6 

monto involucrado, sino que debe atender a otros elementos objetivos y 

subjetivos de la infracción, como en el caso ocurrió.  

También resulta ineficaz el agravio relativo a que se vulneró el principio non 

bis in ídem, pues el partido recurrente parte de la premisa de que la autoridad 

fiscalizadora lo está sancionando por la misma conducta al imponerle una 

multa por una cantidad idéntica a la que se dejó sin efectos, lo cual es 

inexacto. 

4.3. Justificación de la decisión 

4.3.1. La sanción impuesta está debidamente fundada y motivada 

El partido apelante expresa, esencialmente, que el Consejo General no fundó 

ni motivó debidamente la determinación impugnada, en tanto que, conforme a 

lo ordenado por esta Sala Regional al resolver el expediente SM-RAP-

36/2019, modificó el monto involucrado respecto de la conclusión 2_C7_P1; 

sin embargo, impuso la misma sanción, sin considerar que el monto del 

perjuicio había disminuido. 

De manera que, en su concepto, la autoridad fiscalizadora vulneró el principio 

de legalidad al no considerar al monto involucrado como un elemento 

determinante para fijar la cuantía de la multa impuesta. 

Además, señala que fue sancionado dos veces por la misma conducta, dado 

que el Consejo General realizó una valoración que no cambió la sanción 

impuesta en el acuerdo INE/CG342/2019.  

No le asiste razón al recurrente.  

En principio, la configuración de las faltas debe quedar firme, toda vez que los 

agravios están dirigidos a la individualización y no a controvertir el motivo por 

el cual se le aplicaron las sanciones. 

En cuanto a la resolución impugnada, esta Sala Regional la tuvo por cumplida 

mediante acuerdo plenario emitido el veinticuatro de septiembre pasado.  

En el nuevo acto emitido en cumplimiento, el Consejo General revisó las 

evidencias, documentación y respuesta del partido apelante registradas en el 

SIF y determinó que omitió presentar la documentación soporte consiste en 

hojas membretadas, muestras de permisos de colocación y relación detallada 

vinculada con el rubro de gastos por propaganda exhibida en la vía pública, 

por un monto de $1,209,656.81 [un millón doscientos nueve mil seiscientos 
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e) Valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta.  

f) Singularidad de la falta.  

g) Reincidencia en el incumplimiento de las obligaciones.  

Con base en la suma de esos elementos previstos en el artículo 458, párrafo 

5, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación 

con el diverso 338, párrafo 1, del Reglamento de Fiscalización del INE, la 

autoridad responsable concluyó que la falta relativa a la conclusión 2_C7_P1 

debía calificarse como leve y formal, atento a que configuró un riesgo o 

peligro del adecuado control de los recursos. 

Hecho lo anterior, agrupó dicha conclusión con otras que tenían la misma 

calificativa y, a fin de que la sanción fuera proporcional a las conductas 

cometidas, el Consejo General tomó en cuenta la gravedad de las 

infracciones, los elementos objetivos y subjetivos relacionados con los hechos 

infractores, y destacó la inexistencia de la calidad de reincidente y que el 

partido apelante contaba con la capacidad económica suficiente para 

enfrentar la imposición de la sanción. 

Destacadamente, señaló que, al tratarse de una falta formal, el monto 

involucrado no es un elemento exclusivo para determinar la cuantía de la 

sanción, pues debe atenderse al conjunto de circunstancias objetivas y 

subjetivas que permitan establecer una sanción proporcional.  

Respecto al monto de la sanción, debe señalarse que, en criterio de este 

Tribunal Electoral5, las autoridades administrativas electorales tienen un 

margen discrecional para fijar su cuantía, lo cual no es arbitrario si se 

encuentra debidamente fundado y motivado. 

 

Ciertamente, el artículo 456, párrafo 1, inciso a), fracciones I a V, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, prevé para los partidos 

políticos un catálogo de sanciones consistentes en: a) amonestación pública; 

b) multa; c) reducción de ministraciones; d) interrupción de transmisión de 

propaganda y e) cancelación del registro. 

 

De manera que, al establecer el legislador un mínimo y un máximo, así como 

un catálogo de posibles sanciones, el Consejo General tiene la potestad de 

                                                            
5 Véase la sentencia dictada en el expediente SUP-REP-44/2019. 
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de acciones, contrarias al deber de los partidos políticos de cumplir con la 

rendición de cuentas, sujetándose a las reglas que en materia de fiscalización 

les resultan observables. 

Adicionalmente, es ineficaz el argumento relativo a que la determinación 

controvertida vulneró el principio non bis in ídem, pues el partido actor parte 

de la premisa de que, la autoridad responsable le está sancionando 

nuevamente por la misma conducta, al imponer una multa idéntica a la que se 

dejó sin efectos, lo cual es inexacto. 

El artículo 23 de la Constitución Federal, prevé el principio conocido como non 

bis in ídem8, el cual constituye una garantía de seguridad jurídica, por la que 

se prohíbe que una persona sea juzgada o sancionada dos veces por los 

mismos hechos, con base en preceptos que protegen el mismo bien jurídico9. 

La ineficacia del agravio radica en que, de forma incorrecta el partido apelante 

considera que el Consejo General le sancionó en una nueva determinación 

por la misma conducta [omisión de presentar un aviso de contratación] 

respecto de la conclusión 2_C7_P1, cuando lo cierto es que, la autoridad 

fiscalizadora, en cumplimiento a lo ordenado por esta Sala Regional10, dejó de 

considerar la póliza correspondiente a la compra propaganda utilitaria para la 

campaña del candidato Ricardo Fernández Aviña y determinó correctamente 

el monto involucrado. 

Por tanto, el hecho de que la multa impuesta sea idéntica a la que 

originalmente se dejó sin efectos, no significa que se le esté sancionado 

nuevamente por los mismos hechos, en la nueva determinación lo que 

acontece es que se consideraron las conclusiones referentes a faltas formales 

subsistentes11, incluyendo la diversa 2_C7_P1, cuyo monto involucrado fue 

corregido. 

En tanto que, en el ejercicio de individualización se impuso una multa de 110 

[ciento diez] UMAS, que si bien, corresponde a un monto igual al 

originalmente determinado, ello obedece a que por cada falta formal 

demostrada se impuso una sanción económica de 10 [diez] UMAS.   

En consecuencia, por lo expresado, lo que procede es confirmar, en lo que 

fue materia de impugnación, la resolución INE/CG425/2019, emitida por el 

Consejo General.  
                                                            
8 Prohibición de doble juzgamiento o reproche. 
9 Véase SUP-RAP-14/2019. 
10 En el referido recurso de apelación SM-RAP-36/2019. 
11A saber, las diversas: 2_C1_P1, 2_C2_P1, 2_C3_P1, 2_C14_V_P1, 2_C15_V_P1, 
2_C19_P1, 2_C20_P1, 2_C21_P1, 2_C25_P1 y 2_C28_P1. 
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